
        

 

Convocatoria para el otorgamiento del  
Reconocimiento al Mérito Médico 2025 

 
La Mesa de trabajo del Reconocimiento al Mérito Médico del Subcomité Especial de 
Reconocimientos del Sector Salud (2025-2030), en cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley de Salud del Estado de Tabasco, con fundamento legal en el Artículo 12 y en base 
a lo que establece el Capítulo II Fracción V Bis corresponde a la Secretaría proponer a 
las autoridades sanitarias el otorgamiento de reconocimientos y estímulos para las 
instituciones y personas que se distingan por sus méritos a favor de la salud, así como 
el Decreto por el que se declara el "Día del Médico" el 23 de octubre de cada año, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de octubre de 1995 y su 
modificación el 9 de septiembre de 2022. 
 

C O N V O C A 
 
A las instituciones de Salud, Educación Superior público o privado, así como, 
agrupaciones de profesionales y académicos del área de salud en general, para que 
postulen a las médicas o los médicos que cumplan con los criterios de evaluación de 
la convocatoria del Reconocimiento al Mérito Médico 2025, conforme a las siguientes: 
 

BASES 
 
PRIMERA. Objetivo. En 1937, durante la Convención de Sindicatos de Médicos 
Confederados de la República Mexicana, se estableció que el 23 de octubre se 
celebraría el Día del Médico, en homenaje al Doctor Valentín Gómez Farías. Quien en 
1833 inauguró el Establecimiento de Ciencias Médicas en la Ciudad de México, actual 
Facultad de Medicina de la UNAM. La medicina tiene como objetivos promover la 
salud, prevenir enfermedades, hacer diagnósticos oportunos, establecer tratamientos 
eficaces y rehabilitar a quienes lo necesitan, contribuyendo de este modo a la 
creación de ambientes familiares, escolares y laborales favorables al desarrollo 
humano. El día 23 de octubre se celebra el “DÍA DEL MÉDICO” y por tradición desde 
1996 la Secretaría de Salud realiza un evento en el cual se hace entrega de los 
Reconocimientos al Mérito Médico, en tres categorías: Mérito Clínico, Mérito 
Sanitarista y Mérito en Docencia e Investigación, así como los reconocimientos a 
todos aquéllos médicos que han aportado beneficios por sus logros  y destacado por 
la labor humanística en su desempeño profesional al servicio de la salud de los 
tabasqueños, en cada una de las unidades médicas y de las Instituciones que 
conforman el Sector Salud,  proceso que únicamente ha sido interrumpido durante 
los años 2008 a 2010 por contingencia y en los años 2020 y 2021 debido a la pandemia 
por COVID 19, convocatoria en la que han participado médicos de todo el Sistema 
Estatal de Salud, IMSS, ISSSTE, ISSET, SEDENA, SEMAR, Secretaría de Salud, Cruz Roja 
Mexicana, DIF, Colegios y Asociaciones Médicas e Instituciones Educativas en el 
Estado. 

 

 



        

 

 
SEGUNDA. De las candidaturas.  Las Instituciones, Colegios y Asociaciones podrán 
postular como máximo a una candidata o candidato por categoría: Mérito Clínico, 
Mérito Sanitarista y Mérito en Docencia e Investigación. 
Deberán ser avaladas por a través de un oficio dirigido a la Dirección de Atención 
Médica de la Secretaría de Salud, en dicho oficio, con extensión máxima de una 
cuartilla, deberán de exponer de manera precisa, los argumentos y justificaciones 
que sustenten la postulación de la candidatura, así como la manifestación de que no 
hay relación de parentesco o conflicto de interés de algún tipo con la candidata o el 
candidato. 
 
TERCERA. Requisitos.  

1.​ Las candidatas o candidatos deben de comprobar tener una trayectoria 
consolidada como mínimo de 10 años o más de ejercicio profesional en Salud 
en el Estado de Tabasco, en la que se destaque su reconocida vocación de 
servicio; entrega a la formación de generaciones de médicos; trascendentes 
aportaciones científicas, tecnológicas y sociales en favor de la medicina y de la 
consolidación de sus instituciones, y que prestan servicios en la atención de 
pacientes. En el caso particular de las candidatas o candidatos de la SEMAR y 
SEDENA deberán comprobar una trayectoria del ejercicio profesional en Salud 
con un mínimo 3 años en el Estado de Tabasco, lo anterior, en consideración a 
las rotaciones frecuentes que se realizan por necesidades de la Nación. 

2.​ No se admiten auto postulaciones.  
3.​ Las candidatas o candidatos no deberán estar ocupando cargo de elección 

popular o puesto directivo dentro del cuerpo de gobierno en la institución 
proponente. 

4.​ Aquellas personas que hayan sido ganadoras en convocatorias pasadas no 
podrán ser postuladas nuevamente. 

 
CUARTA. Criterios de evaluación.  

I.​ Educación Continua (incluye: grados académicos alcanzados nivel 
licenciatura, especialidad, subespecialidad, maestría, doctorado; 
certificaciones, constancias como asistente a congresos, cursos y 
conferencias; y miembro activo a colegio y asociaciones médicas). 

II.​ Vocación de servicio (Incluye: años dedicados al servicio de la Salud 
Pública; desarrollo de técnicas, procedimientos, tratamientos o terapias, 
medicamentos y dispositivos relacionados con la atención a la Salud; 
participación médica asistencial en áreas de menor desarrollo social en el 
estado de Tabasco; desarrollo de investigaciones que atiendan los 
principales problemas que afectan la salud de la población; galardones y 
reconocimientos recibidos por su trayectoria y excelente labor en su 
campo). 

III.​ Formación de capital humano especializado (Incluye: años dedicados a la 
formación de generaciones de profesionales de la salud; actividades como 
docente y asesor de investigaciones a nivel de licenciatura, especialidad, 
maestría y doctorado, así como capacitador o ponente en diplomados, 
cursos, talleres y congresos). 

IV.​ Aportaciones de investigación (incluye: publicaciones de libros, artículos 
especializados como autor principal y co-autor en revistas indexadas y no 
indexadas, obtención de patentes científicas; descubrimientos y avances en 
la ciencia médica).  

 



        

 

V.​ Aportaciones institucionales (Incluye: Años de ejercicio médico en 
instituciones de salud pública o privada y la creación y/o dirección de 
instituciones de salud para la atención médica)  

 
QUINTA. De la Mesa de Trabajo. Para el otorgamiento del Reconocimiento al Mérito 
Médico 2025, se establecerá una Mesa de trabajo integrada por el Director de Calidad 
y Educación en Salud como Secretario Técnico del Subcomité Especial de 
Reconocimientos del Sector Salud y la Directora de Atención Médica como Secretaria 
Técnica de la mesa de trabajo del Reconocimiento al Mérito Médico del Sector Salud, 
ambos representantes por parte de la Secretaría de Salud, así como un representante 
por cada Institución del Sector Salud (IMSS Bienestar, IMSS, ISSSTE, PEMEX, SEDENA, 
SEMAR, ISSET), Cruz Roja Mexicana Delegación Tabasco, Coordinación General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, Instituciones de Educación Superior 
(UJAT, UVM, UAG y UO), la Asociación de Clínicas y Hospitales Privados del Estado A. 
C, la Asociación Mexicana de Médicos Generales y Familiares y el Colegio Médico de 
Tabasco A.C, quienes fungirán como vocales. Los casos no previstos en la presente 
Convocatoria serán valorados y resueltos, cuyo dictamen de la Mesa de Trabajo será 
inapelable. 
 
SEXTA. De la recepción de las candidaturas. Para presentar candidaturas deberá de 
ser a través de un oficio dirigido a la Dirección de Atención Médica de la Secretaría de 
Salud, ubicada en el Centro Administrativo de Gobierno en Av. Paseo Tabasco # 1504 
Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco, Tel. 99 33 10 00 00 Ext. 81077, en 
un horario de 9:00 a 14:00 horas. Acompañando al oficio se deberá entregar la 
documentación probatoria solicitada en la “Guía de Integración de Expedientes” en 
formato impreso engargolado y en digital en USB en formato PDF, dentro de un 
sobre sellado y membretado por la Institución que propone.   
 

ES INDISPENSABLE PRESENTAR LOS DOCUMENTOS PROBATORIOS QUE SE 
MENCIONAN EN EL CURRÍCULUM CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA “GUÍA 
DE INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES” PUBLICADA EN LA PÁGINA OFICIAL DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD. NO SE RECIBIRÁN DOCUMENTOS QUE NO SE 
ENCUENTREN ENGARGOLADOS Y EN FORMATO DIGITAL.  
 

De no cumplirse con alguno de los requisitos señalados, no se aceptarán a las 
candidatas o candidatos. 
Las postulaciones se recibirán a partir del 01 de septiembre hasta el 03 de octubre 
del 2025 en los horarios establecidos, sin prorroga.  

 
SÉPTIMA. Del premio. Se otorgará un Reconocimiento por cada una en las 
siguientes categorías: Reconocimiento al Mérito Clínico, Reconocimiento al Mérito 
Sanitarista y Reconocimiento en Docencia e Investigación. El anuncio de la 
persona ganadora se hará durante la Ceremonia Conmemorativa del Día del Médico. 

 
OCTAVA. De la ceremonia. El Reconocimiento al Mérito Médico 2025, se entregará 
en el marco de la Ceremonia Conmemorativa del Día del Médico, en el mes de 
octubre del año en curso.  
 
 
 
  
 
 


